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ACUERDO DE CONCESIÓN DE AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN 

DE PRÁCTICAS DOCENTES EN INSTITUCIONES AJENAS A LA 

UNIVERSIDAD 

 

1. La Facultad de Derecho destinará una partida de su presupuesto anual a la 

realización de prácticas docentes en Instituciones u Organismos públicos o privados 

ajenos a la Universidad. La Delegación de estudiantes, siempre que su disponibilidad 

presupuestaria lo permita, aportará igualmente una cantidad máxima equivalente al 50% 

de la partida anteriormente referida. 

2. Las prácticas docentes deben vincularse a una asignatura impartida dentro del 

Plan de Estudios de algún Grado Oficial adscrito a la Facultad de Derecho, 

desarrollándose fuera del entorno universitario, pero destinadas a la formación práctica 

del alumnado. Se excluyen del catálogo de asignaturas el Prácticum y el Trabajo Fin de 

Grado. 

3. La práctica a financiar debe estar expresamente contemplada en la Guía 

Docente de la asignatura, a efectos de que los estudiantes queden cubiertos por el seguro 

de la Universidad.  

4. La cumplimentación y presentación de solicitudes se someterá a las siguientes 

normas:  

- Se presentarán electrónicamente a través del menú “Convocatorias”, ubicado 

en la página web del Centro, conforme al modelo establecido al efecto, por el 

profesorado responsable de la asignatura. 

- Las solicitudes deberán completarse dentro del plazo habilitado al efecto en la 

correspondiente convocatoria. En este sentido, se establecen dos períodos de solicitud 

por curso académico, uno por cuatrimestre, los cuales se publicarán y resolverán durante 

los treinta días anteriores al inicio del cuatrimestre. 
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5. El importe de la ayuda dependerá de la naturaleza de la práctica. En orden a 

su cuantificación se valorarán las siguientes circunstancias:  

- Número de solicitudes en relación a la cuantía de la partida presupuestaria 

asignada.  

- Su carácter regional, nacional o internacional. 

- Duración de la actividad, relación de instituciones visitadas y relevancia 

asignada en el campo de conocimiento.  

- Arraigo de la actividad, con el fin de garantizar su continuidad.  

6. La ayuda concedida irá destinada exclusivamente a sufragar los gastos 

derivados del desplazamiento para ejecutar la práctica, vinculándose exclusivamente a 

los relativos al medio de transporte, alojamiento o manutención del profesorado y 

estudiantado. 

7. El alumnado que participe en la práctica quedará exento de cualquier 

obligación docente en el resto de asignaturas durante el tiempo que dure la actividad, 

debiendo facilitarle, llegado el caso, la entrega de cualquier material, principalmente 

práctico, en fecha anterior o posterior a la establecida para el resto del grupo. 

8. Con posterioridad a la realización de la actividad, será preciso justificar que la 

misma se ha llevado a cabo, mediante la cumplimentación y presentación electrónica 

del documento establecido al efecto. 

9. La inobservancia del anterior requisito conllevará la imposibilidad de 

concurrir durante el siguiente curso académico a cualquier convocatoria de ayudas 

dependientes de la Facultad de Derecho. 


